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CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

DICE DEBE DECIR 

MEDIDAS CAUTELARES 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 842 Bis. No existe 

MEDIDAS CAUTELARES 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 842 Bis. Las medidas solicitadas, se 
podrán revisar y cambiar en cualquier 
momento del procedimiento y hasta antes 
de su citación para sentencia.  
 
Esta revisión deberá de solicitarse por 
escrito, exponiendo en el mismo las causas 
por las cuales deban de modificarse, 
anexando al escrito los medios de prueba 
idóneos que acrediten la petición de la 
persona promovente, previo a pronunciarse 
la autoridad, se le dará vista a la contraria a 
través de notificación personal para que, en 
el término de tres días, dé contestación a lo 
solicitado por la parte promovente.  
 
Una vez agotado este procedimiento, la 
autoridad resolverá la petición. 
 



                                                           

 

 


